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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVKHTIílNGIA

La« leyea t disposioiones Konaralea dol Gobierno 'son obligato
ria* para oada capital do provincia desdo quo se publiquen ofi- 
aalmeat' ea ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
dio la provincia.

{Ley de 2 de Noviembre de /835.J

SE SUSCRIBE 
EN LA

MPREWTA DE «EHINÜ Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portaiea, 92, librería.

2a?-.«KJa«sa-jKS=aa.4£s*ríááí <aL>»

PK3CIOS DÎ8 SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes. . 2 ptas.
Por tres fd.. . . > 5,50 »
P«r sois id,. .. 10,So »
Por un año.. .... JO,50 »

Por un mes. .... 2,50 p
Por tres id..............7 .50
Por seis (d. . . . . 12,50
Por un año...............24

Núraero suelto, 0,25 pesetas.
Amanólos, 0,26 id. linea.

JPAHTB OrXGXAX,

PRESIDENCIA
OBL

Consejo de Uinislros.

SS. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia siguen en Ma

drid sin novedad en su impor
ta nte saludw

GOBIERNO CIVIL.

Circulares

Núm. 99

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia (juardia 
civil y cuerpo de Seguridad 
y vigilancia, procederán á 
la busca y captura del preso 
que abajo se relaciona, fuga
do del Hospital de Santiago 
de Cuenca, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi dispose 
ción con las seguridades de
bidas.

Señas

José Orzurbe González, de 
45 años de edad, natural de 
Loja «Granada,» estatura 
alta, color trigueño, barba 
clara, ojos pardos, naiiz y 
boca regulares, viste panta
lón y cazadora de paño, y 
,»oinbrerQ hopgo, sufre conde-

na de 7 años y 8 meses de 
presidio por robo.

! Logroño 21 de Mayo de 
i 1^89.
¡ El Gobernador, 

j JoséM.* Perez Caballero,

(
i Núm. 104

‘ Elecciones 

En los «Boletines oficiales» 
de esta provincia, correspon
dientes á los días 7 V 8 de los 
corrientes, se insertó una 
Real orden Circular del Mi- 1

, nisterio de la Gobernación, 
, recordando á los Ayunta- 
. mientes, las disposiciones que 
j debieran tener presente para 
■ la formación del padrón ve
cinal y listas electorales para 
la elección de Concejales 
para la próxima renovación 
de Ayuntamientos, y se or
denaba por este Gobierno á 
los Alcaldes, dieran cuenta 
en término de segundo día, 
de haber recibido el «Boletín» 
en que dicha Real disposición 
se publicaba^ así como que
dar enterados de su conteni
do; y siendo muy pocos los 
Alcaldes que han cumplido 

! este servicio, he acordado 
! ordenarles nuevamente, que 
' si á vuelta de correo, no dan 
cuenta de obrar en su poder 
dicho «Boletín,» así como de 
estar enterados del contenido 
de la Real orden de que se 
hace referencia, les exigiré 
la multa que determina la 
disposición 11/ de la misma

4 " ■ I

con que desde ahora quedan 
conminados.

ogroño 21 de Mayo de 
1889.

El Gobernador,
José M.’ Perez Caballero 

Diputación provincial

(Continuación)
Sesión de 6 de Noviemb^ede ÍS?8

El S’*, üreta usó de la palabra y dijo 
que el camino estaba en construcción, 
por lo que era más oportuno ayudar 
con la subvenciún que no esperar á que 
se incluyera en el plan general de Ca
rreteras provinciales y se construyera 
por la Diputación, ¡

El Sr. Merino contestó que h.ay un ; 
acuerdo para declarar á dicho camino i 
incluido en ei plan de los provinciales, i 
y que para otorgar subvención, sería | 

preciso instruir nuevo expediente y re- 
formar aquél acuerdo. 1

Se aprobó el diciamen. !
Excmo. señor: |

Examinadas las adjuntas listas, cueu- j 
tas y comprobantes de ¡os gastos ocasio-* ; 
nados en la conservación de las carrete
ras provinciale.^ en aquellos trabajos 
que por su Ubgencia y demás circuns
tancias la ley autoriza se ejecuten por ' 
administración y que corresp nnlen al 
ejercicio económico de 1887-88: Resui- 1 
tando que ap T; zcan conformes, debi- | 
da men le autorizados por el funcionario ! 
jefe de la sección de obras públicas 
provinciales, y que publicados en ex •
tracio.s oportunamente en el “Boletín 
oficial» de la provincia y puestos de ma
nifiesto en la Secretarla de 6' ta Gorpo • 
ración, no se ha producido observación 
ni presentado reclamación alguna res
pecto á su exactitud y legitimidad; la 
comisión (ie Fomento, de conformida I 
con lo es ablecido en lo> ardeulos UJo 
al 128 de la iey oryanica provincial vi- 
genie, llene el honor de proponer se

sirva prestarles su competente aproba
ción y pasar los orignales á la sección 
de Contabilidad á fin de que se unan á 
los libramientos respectivos en las cuen
tas de su razón y ejeicicio á que co
rresponden.

Se aprobó el dictamen.
Excmo. señor:

El direcior jefe de la sección de Obras 
’ públicas provinciales, en comunicación 
■ fecha 16 del corriente mes, hace preá 
i sente que, con referencia á parte dado 
; por e capataz de puesto en el puente 
I de üruñuela, de la Carretera provincial
I de íNájera al puente de El Ciego, se 

man fiesta algún movimiento, que no 
i pu> de pxp icar la causa. Que reconoci- 
í do, muéslranae algunas grietas en la 
i mampostera de paramentos, que es ur- 

gente remediar, habiéndolo puesto in- 
I mediatamente en conocimiento del con- 
j tratista para que en el plazo da garantía 
; que corre, acuda á su inmediata y pron- 
; ta reparación; Que la causa principal 

del desperfecto advertido, lo achaca á 
1 las filtraciones sobre ¡a bóveda por nO 
: estar afirmada la obra en la parle supe- 
. rior, y por consiguiente distribuidas las 

vertientes de las aguas fluviales para 
■ su fácil salida, en atención á haberse 

recibido provisionalmente las obras de 
! fábrica al rencindirse el contrato en el 
í estado en que se hallaban, siendo de la 

mayor conveniencia que el puente se 
termine completamente, no son las fá
bricas, que ya lo están, sino en el afir* 
mado y bombeo de la rasante con sus 
desagües naturales. En vista de lo que 
antecede y de lo previsto en el art. 6o 
del Real decreto de 21 de Junio de 1861, 
bajo cuyas bases se contrata la ejecu
ción de las obras mencionadas, hacieu* 
do responsable al contratista de su con
servación y reparación hasta terminar 
el plazo de garantía, que respecto a e.sta 
caso ha de durar hasta el día 26 de
Marzo de 1889, la comis ón de Fomen
to es de pdrectíP se manifleitó a! señir 
director de Obras públicas se aprueba 
su determinación y que no ceje de irn. 
pulsar al contratista la pronta reparación 
de agrietamienio de la obra indicada 
hasta conseguir su. inmeiiata repara, 
ción, y que «n cuanto al arreglo del pa
vimento del puente, asentando el firme 
y dándolú o) bombeo «ee-Hrío para Iq
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distribución de las agin-.s y su fácil sali
da por sus Vertientes milU’aies, no ex
cediendo su coste de 2.000 pese’as^ en 
obsequio á la prontitud p. ra no

jas de loza ordinaria necesarias á la i 
Gasa ^1e Misericordia, Hospital y Corree- 
eional, la Co cisión enitende que dicha ■ 
instancia ha de pasar á la provincial i

acrecentar el desperfecto que se in ni- ■ para que en vista de los piecios
fie ta ú otros uitcri'fes que acaso sobre- aquellos artículos acceda, si son
vengan de permanecer el puente en el ventajosos ios del recurrente,
estado actúa’, convendría darádiaho Î

! '’e 
m s

funcionario las órdenes opo’tunas para 
que, por adrainistiación y con cargo á 
los grstos generales de conservación de 
carreter is, proceda á construir y sentar

Se aprobó el dictamen.
D. Julián Lacaile presenta una cuen

ta importante 79 pesetas valor de un 
armario pp’a colocar los instrumentos

el afirmado en la forma y 
que indica.

Se aprobó e! diclamen.
Vista la certificación que 

la .sección de Contabilidad,

condiciones
’ de cirujíi 

provincia!, 
í autorizada

pertenecientes al Hnspiral 
y bal iánoose debidamente 
por el señor administrador

ha remitido 
justificando

que f 1 Municipio de. Hoércanos no adeii 
da cantidad alguna por atrasos al con
tingante provincial, uraco docui nun to ,

‘ de dicho Eitableciniieido, la comisión 
de H'icie'iíia tiene el honor de proponer 

, á V. E, la aprobación de dicha cuenta y 
pago con c rgo .d capí'.u.'o correspon-

! dieiVe del presupuesto provincial.

■ Conforme coii el dictamen de la mis- 
; ma Gomi.sión, se aprobó la distribución 

de fondos para el próximo mes de Di
ciembre.

Vi.^ta la cuenta pr. sentada por el 
Ayuntamiento de Arnedo, por valor de 
sesenta y dos pe:-etas, importe de so
corros íaciliiados á presos pobres tran- j 
seuntes que ingresaron en la Cárcel de ' 
aquella ciudad desde el 22 de .Setie ubre 
de 1886 á 22 de Noviembre de 1887; y 
como estos socorros deben ser satisfe
chos de los fondos municipales con car
go al capítulo correspondiente del pre
supuesto; la comisión de Hacien la tiene

qufi faltaba para acordar la manera de 
verdicar el pago del dO n(,r 100 de sub
vención p)^ la última certificación ex- 
nedida a consecbímeia de la liquidación
final de ia? obras de eonsti ucción de ia ■

Se aprobó el dictamen. i
D. Victíiit’" Hedón, vecino de esta : 

capital, expone; Que en el año ecouó- ■ 
miiV' de 18/0 á 1874 fué remabu te del 
SKnini.-tíü de aceite á los Esiableci-

el honor de proponer se sirva disponer 
se devuelva dicha cuenta al citado 
Ayuntamiento para los edetos opor
tunos.

Se aprobó d dictamen.
(Continuará)

Servirá de lipo para la su. 
basta el precio de 25^50 pese- 
tas el hectólitro, calculáu- 
dose el consumo anual en 
SO hectólitros, Que importan 
2040 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 
día 4 de Junio próximo á las 
ooce de su mañana en el sa
lón de la Diputación, destina
do al efecto, bajo mi presi- 
deucía ó la del Diputado de 
la Comisión en Quien dele
gue, acompañado de otro de-

miemos provinciales de beneficencia y 
carreí ^ra •municipal de dicho pueblo. proveyó á los mismos de alguin s otros 
Examinad.is la mei.clonada liquidación

Signado por la Corporación y 
í coa asistencia del Secretario 
' de la misma.
í Durante la hora de la su- 
, basta y al hacer los licitado-

final y certificación de 2.448 pesetas 91 
céntimos de la que corri-sponde saiisfa- 
cer de fondos dei presnesio provincial 
el 50 por 100, ó sea la cantidad de 1.224 
pesetas 46 céntimos, ias que aparecen 
de confonnid d con todos los datos y 
antecentes que han precedido y enido 
presente al formalizar amoas operacio-

artículos habiendo cobrado el imporje 
de los mismos con algunas diferencias

lies; la comisión de Fomento es de pa- • 
recer que V. E. se sirva aprobar la h- ' 
quídación final y •.eriificactóii de obra s 
por va'or de las indicadas 1.224 pesetas • 
46 céntimos de subv^nctón y pasarla a

de menos por errores en las cuentas 
unidas á los bhramieutos. Expone tam
bién (-.1 recurrente que desde aquella 
época ha rnclamcdo diferentog veces 
de palabra y por escrito, presentand^ 
instancias en varios años, llevando una 
de ellas la fech i de 0I de Marzo de 1876 
en las que pedía el abono de 154,03 pe
setas á que ascienden las equivocacio
nes en el pago d»! aceite, sin que hasta 
el día se 'e haya hecho, á pesar de que

i res la primera proposición 
I verbal, entregará al presi- 
. dente, en pliego abierto, la 

Núm 7 Î personal y carta de 
... ( pago que acredite haber con-

Disiribución de fondos por ca- j signado en la Caja de fondos 
I provinciales el 5 por 100 de la 

subasta.

Mes de Mayo 
Del año económico de 1888 á 1889.

pitillos para satisfacer las obii
gaciones de diclio mes, for mado

varias ocasiones e señor contador de 
Ja .svctíón de Contabilidad a los efeo os . fondos provinciales ha asegurado que ía 
de su pago, que se vei ífie-oa previa la ; d-uda era cierta y que á la Ex mía, í);- 
justiflcación de haberse .satisfecho ía ' potación cor espundia el abonarlo y 
cuota dd subs'dio industrial que haya : T’oega de nuevo á V. E. el yago de ex
correspondido pot r-zóo de ‘a con ¡rata
d • las ob as, cotí arreglo á ¡as tarifas 
Vigent ‘s y Keal decreto de 25 de Di
ciembre de 1883,

Ss aprobó el dictamen.
Se dió lectura de Io.m siguiente.s dieiá- 

menes de la comisión de H .cienda.
La Diputación, en S ísion celebrada el 

día 4 de Abril ultimo acordó acudir 
nuev. monte á la puperioridad para la 
más pronta n solución del exped ecle 
incoado solicitando aubirízación para 
efectuar por administración el servicio 
de bagajes en el hA) <M Í887-88 en ios 
puntos ((onde no tuvo lugar la sub sta 
por falta de liciiadores, qua son los can
tones de Ausejo. Alfaro, Haro y Santo i 
Domingo. Así se hizo y se comunicó el t 
acuerdo al Hlmo. señor Gobernador civil ' 
de la provincia para que pudiera tener 
conocimiento de él la Dirección general • 
de Administración loca*; y como h asta 
la fe •ha no se haya obtenido resobado 
del expediente referid., y los Avunta 
niieñios que han prestado el servicio

presada suma. La sección de Contadn- 
ría ha examiu ido cuantos antecedentes 
tienen relación con el asunto que nos 

i ocupa, y resulta en verdad, qu . al ex- 
; tender varios libramientos á favor de 
’ 9. Vicente Hadón, se cometió el error 

de hacerlo de menos por la cantidad de 
134,03 pesetas, equivocación debela á 
que el interesado, en vez de haber

Soliciten el abono del importe de los 
bagajes que han facilitado, la comisión 
de Hacienda tiene <d honor de proponer 
á V. E. se sirva acordar la reproducción . j • 
del acuerdo tomado por la Exema. Di- : adicional que se forme, por c -
puiaciÓQ de 4 de Abril últimodeque ‘ el del actual ejerci-
queda hecho menuón. No obstante, ía ' v% la atención de
- ■ V E. sobre la época en que se hayan

V Ï. x'w }(

Diputación acordará lo más conform ?
Logroño 5 de Noviembre de i 888, 

Miguel Salvador.—Francisco Muri lo,
Alejandro Üreta.-Senen Sánz.—Emi- 
lio Redal.

Se aprobó el dictamen,
A la iusta.ucia de D. Antonio Gardai 

vecino de esta capital, rogando que se 
dd^uiçruu utí su lábí'icy ludas la3 vasi*

por la Contaduría de fondos pro
vinciales conforme á lo preveni
do en el artículo 37 de la ley de 
Presupuestos .V contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1^63, en

; Mayo de 
de Junio

la Real orden de 31 
1866 y circula” de 1 ° 

sigulenle.

CAPÍTULOS
Administración ,irovinc)al
Servicios generales
Obras públicTs de carácter 

obligatorio
Cargaií

, Instrucción pública
I Beneficencia
j Corrección pública
I Imprevistos
j Nuevos estableciraitnlos

Carreteras
Oíros gastos
Besuitüs

Pts. Cts

10821
8645

37619
828

1316
18885
5951

835

08
66

prpse.rit'ídos’ís facturas con el importe 
en pesetas, sistema establecido en aque
lla focha lo hizo en reales, más tenien
do en cuenta lo justo de la redamación, 
la naturaleza de su clase y su corla en* 
h ad, ia comisión de H.cienda tiene el i 
honor de proponer á V. E. acceda a la 

; pielension del iecurrente I
* por du- i ’• 188».

pilcado presenta doña María Antonie'a • fondos provin-
; Guéroolt, directora de ía Escuela Ñor- ! Victoriano ídígo-

mal de Maestras de esta provincia, im- | B °, —El President-í Mi-
portante 69,25 pesetas por las obras eje* 
culadas en el eddcio que oci.pa, y ha
llándola debidamente justificada, la 
comisión de Hacienda lieue el honor dj

.J088
80000

TOTAL

ras.—V.® B °

proponer su aprobación suspendiendo 
el pago hasta que se consigne cantidad 

para ello en el primer presu-

realizado las obras j pues mientras en la
cuenta se expresa que lo han sido du- i 
rank el ano económico de 1887-88, en • 
los justificantes se manifiestan ha fechas 
de Septiembre y Octubre ûltiœoaX! : 
do, por lo lanío, de necesidad, conocer 
a fecha en que hayan tenido lu^ar para ' 

la aolicaciób debida al efectuar su pago, 
8e aprobó el dictáraqni °

78
78
66
62
17 i
33

169890 08

gnel Salvador —Hay.uo sello que 
j dice.—Comisión Provincia! de la 
j Diputación.—Sesión de 25 de 
I Abril de 1889 —Aprobada —El 
I Vicepresidente, Pedro Uzquiano. 
! > Joaquín Farias.—Es co-

’’ vádor^* Presidente, Miguel Sal-

Núm 82

La Comisión provincial ha 
acordado sacar á remate en 
subasta pública el suministro 
de dlubittsú, 1 )s Establecimien
tos provinciales de Beneficen
cia de la capital durante el 
afio ecooóipico do i8§J ét PO. í 

‘ i

' Los pliegos de condicio
nes económicas, formuladas 
al efecto con arreglo á. lo Que 
previene el Keal decreto de 4 I 
de Enero de 188.5, se hallarán

I de manifiesto en la Sección
i de Contabilidad de la Diputa- 
ción provincial.

No se admitirán proposicio
nes Que excedan del tipo se
ñalado y estas se harán con 
arreglo al modelo Que se ex
presa al final.

Logroño 16 Mayo de 1889.
Kt Go\)tTnaáoT

José María Ferez caballero,

í Modch de proposiciôn
-D. N... N..., Vecino de..., 

enterado del anuncio y plie
go de condiciones formuladas 
para la contratación del su
ministro de alubias á los Es
tablecimientos provinciales 
de Beneficencia de la capital, 
durante el ejercicio de 1889 a 
1890, Que acepto, me compro
meto á tomar á mi cargo di
cha contrata al precio de.....  
pesetas el hectolitro.

! La Comisión provincial, ha 
acordado sacar á remate en 
subasta pública el suministro 
de aceite á ios establecimien
tos provinciales de benefi
cencia de la Capital durante 
el ejercicio de 1889 á 1890.

Servira de tipo paro- la
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basta el precio de 120 pese
tas el hectolitro Cctlculandose
el consumo anual 20 hectóli- j 
tros que importan 2400 pese- | 
tas. ’ Oae el Maesiio

T T- 2. j 1 i H tí/S í i U f ‘ í ‘ í j

La subasta téndra lugar Lien y . Iis. i'.h
el día 4 de Junio próximo á j fin*.’à o e n. - 
las diez de su mañana en ei

tgg. ' ■ «go-eo. I qi.« tiene reeihid.» en ocho
ni. .p í «nteriores, forman el
un; ¿¿-.femn 1 total He 2666 pesetas y 82 cén

timos á que asciende la licuj-

f ânuucios oíiciales.
Te i ri a I —Condrjcta ■

'.lebe obser'Víir en :

s . p, ' f 
Normal.

Día 2.3,

mail tener el or- i 
,v su dignidad i

• Aquilino Alón- j 
ns’.ci Escuela í

dación

Total

salón destinado al efecto de 
la Diputación, bajo mi presi
dencia ó la del Diputado de la ,
Comisión en quien delegue, | ^0, ^0 ¿ “.hi'"' 
acompañado de otro designa- ! sor de dicha NormaT'"'’’ 
do por la Corporación y con | Uia 21.-Tema lll.-imponan- 
asistencia del Secretario de 1 Gramática: método
la misma. su enseñanza en las Escue- 1

Durante la hora de la su- I ?®’ Defectos del lenguaje en de- ( 
ba>ta y al hacer los licitado- i i
res la primera proposición | Maestro de las Escóeias Pías dt i 
verbal entregarán al Presi- .1 Je Cameros, único Maestro 
dente en un pliego abierto la j solicitado tomar pane i 
cédula personal y carta de I Conferencias, por cuya ¡
pago que acredite haber con- que en-‘
ícrnnLpnlo 7 , Cargarse de desarrollar el 1® v 
Signado en la Caja de fondos 2 ® tema dos profesores de esta 
provinciales ei 5 por 100 im-¡ Normal, no podiendo formarse 
porte de la subasta. | la fisia de que habla el art 4 °

Los pliegos de condiciones i haber manifestado oíros 1 Quierdoid; 
económicas, formuladas «1 j Sres. deseos de tomar 
efecto con arreglo á lo que j ■ rares á id.
nreviene ei Rpal dppmfn a 4 se PQueen conocí- id. al peón Timo-rSodelsTs t h n ; í -niento del público á los efectos ’ «“•«•««• ‘ de 1.75 
ue Jinero ae lood se hallarán 1 consiguientes. ;
de manifiesto en la Seción Logroño 15 de Mayo de 1889 — * 
de Contabilidad de la Diputa- | ^^Düector-Presidenie.zsAnasta- I 
ción provincial, j

No se admitirán proposi- ?

Tema 11.
eficaces para ei conv

sio Pí ieto.

Ô84 82
Núm 67

Importa esta nota Ja canti-Medios, más ' j , , . -------- --
, dad de quinientas ochenta

----------Q vacante el cargo de 
584 82 ! «secretario de este Juzgado mu

nicipal, así como el suplente del 
mismo, con ¡a asignación de de
rechos de Arancel,

ycuatro pesetas ochenta y dos i P^fisenuran debidamwite doou^ 
1 en este Juzgado por

término de treinta días, contados 
d^eel en que «parezca inserto 
es.eanuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, pasado el cual 
í»e proveerán en propiedad, 

acredite ma-

céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema-
na en las obras de restau- i agraciando ai que 
ración de las fachadas de ¡ YOf* aptitud; con 
la Escuela de niñas de esta 
ciudad.

Pts. Cts.

.■i ’ arreglo al Re-
glamento de 10 deAbril de 1871 
6 ®»“lcipal de Poyales
a 14 ue Mayo de 1889.-Ei Juez 
munieicipal, Marcos Heras

art 4,°

I Por 4 3|4 Jornales al oficial 
t de albañil Felipe Sáinz á razón 
i de 5 pesetas

Por 1 1¡2 id. al id. Pablo Iz-

paríe en ! For id. id. al id. Mariano To-

pesetds
Por 1 lj2 ai id. Julián Vi

li uerga á id.
Por una arroba de esparto 

para andamios

14

4

4

7

1

4

Núm. 163

ciones que excedan del tipo i 
señalado y estas se harún ! 
con arreglo al modelo que se 
expresa al final. ¡

Logroño 16 de Mayo 1889* j
El Gobernador Presidente, !

José M.® Perca: Caballero.

Modelo de proposición. j 
Don N.... N*...vecino de.... { 

enterado del anuncio y plie- ! 
go de condiciones formuladas f 
para la contratación del sumi
nistro de aceite á los Esta
blecimientos provinciales de t 
Beneficencia de la Capital ’ 
durante el ejercicio de 1889- > 
90, que acepta, me compro- i 
meto ú tener á su cargo di
cha subasta al precio de..... ; 
pesetas el hectolitro.

ayuntamiento CONSTITUCIONAL

DE 
LOGROÑO

Año de 1889 Mes de Mayo 
Segunda semana

Núm. 84

TOTAL 37 24

23 I Tj'l endose deposiladas desde 
j e 16 del actual en esta localidad 

gQ i dos caballerías cuyas senas á 
continuación se expresan, é 

50 í ’gnorando quienes sean sus le- 
i gitimos dueños, se hace público 

„ * psra
87 I conocimiento de las personas 

que se crean con derecho á ellas 
« se presenten á mi autoridad v le 
25 .! entregadas previo el pa- 

i gos de daños y gastos originados 
por las mismas.

« Importa esta la cantidad de i 
? treinta y siete pesetas vein- I 
i ticuatro céntimos. !

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema- í 
na en las obras de cons- í 
trucción de la Capilla del !
nuevo Cementerio munici- ; 
pul ejecutadas por admi- i 
nistración bajola dirección • 
del señor arquitecto muni- i 
cipal, según cuenta apro- j 
bada por el Excmo. Ayun- 
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 12 del

COMISIÓN O1ÍGANIZA.DORA 
de las

Gonf’erbncias pedagógicas en esta 
Provincia

mesactual, que se publica 
en el Boletín Oficial, en , 
cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la ; 
ley Mnicipal vigente. j

Pts. Cts

A D. Julián Lacalle, por
Gñ cumplimiento de lo dis- ■ de las obras

puesto en el artículo 4 ® del Re ' que ha ejecuta-
glamento y en vista de las pre^ ■ ’’“T?
• - • ... P á la Cantidad de 2666 pesetaslensionea recibidas esta Comi-teïXw-. - * ’ "3^ 82 céiltítDOC* so Ig PlltrOizan
Jl. n eq sablón de 7 del aclual . hoy 684 pesetas 82 cónUmos

.„5,““''’''®''“ «íe Mayo de 
Alcalde P. O., Carlos 

Ruiz Gómez.

Señas de las Caballerías

Nota de los gastos originados i ' 
durante la presente sema- i **

j Una yegua negra, joven, la 
i pata izquierda blanca, una estre- 
! Ha en la frente, y otra pequeBita

na en las obras de entari- j 
wado de la Audiencia ins- / 
talada en el edificio Albón- í 
diga.

Un caballo castaño oscuro 
delantero y las dos herradas dé 
las cuatro patas.

Por 120 meti'ios cuadrados
de mano de obra en la coloca
ción de entarimados á 0‘50 
pesetas

Por 9 paquetes de puntas á 
T26 pesetas

Pts. cts. '
Núm. loi

Hadándose terminado ei re- 
■ pai timiento acordado por la Jun- 

la general de rirgo en el río an-
Î liguo de mi presidencia, se halla 
i de manifiesto dicho reparto de 
i las tier ras regables en dicho cau- 
¿ ce, en la Secretaria municipal de 
. esta villa, por término de ocho 

días á contar desde la inserción 
j del presente en el «Boletín ofl- 
i ciaí de esta provincia, para que 

i Importa esta nota la cantí- I '°® «'smos puedan for- 
dad de setenta y una pesetas i mn ia'"

‘ mo los terratenientes interesados»
1 veinticinco céntimos. i pues trascurridos no se admiti- 

' 1««ÍTX° IV® 20 de Mayo de t889.

‘a de l iego de esta villa. Juan 
José R-Odríguez Paterna. . Francisco Barriobero.

Total

60

H 25

71 26
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aZGADO MUMCIPAL DË LOGROÑO,

NACIMIENTOS registrados en e?lp Juzgndo durante la segunda de- 
cpuH de Ma Vil de 1889

SACIUUS VI Vus
mis ■'lis VIL A .
AVTR.'I or sek isscktos

es

administración
PROVINCIAL SUBALTERNA

Dü LA HAVIRND.^ l'Ú 3UCA

de

IL y Merino
^2, Paítales, 92, Logroño.

m?;s t (‘(.ro-

n
14 
lo
16
17
18
20

otal

" ÍTLelilímos. i cío legítimos

®
h3

P P

m

‘2

1

1
1
1

LexÚBiios. Nû icgíiimos

5
o 
p p

! 5i S’
d 
o

TOTAL 
de 

muertos

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

LEY Y PEGLYMEÁTd coni I
acabó de hacer la 

do 984 resmas de pu

CON
DE 11 DE MAYO DE 18KH
NUTAS Y COMENTARIOS

Y UN APÉNDICE

4
1
1
1

5
1
1

9 1 U2

6

2

2
1

21

»

»

u

6
2
2

1
4
2
1

21

»

))

6
2
2
3
1
4
2 
1

21

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especiaimenle se inser
tan Dijuóüas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es difícil enconi;arlas en las tdi- 

cinas de Hacienda, por

D. LUIS L0Î1E.NTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Olicial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

DEFUNCIONES registradas er. este Juzgado durante la segunda 
decena del mes de Mayo de 1889, clasiflcadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

SE VENDE Ó ARRIENDA

En la villa de Torrecilla Cameros 
casa, que consta de cuatro pisos

una 
con

FALLECIDOS
jardín y un bueno de recreo accesorio,

Días VARONES

I ? * ' £ 
I I s o TOTAL

□o O 
«9

F

ll EMBRAS

£'
tí TOTAL.

TOTAL 
gene ral

situada en el ujtjor silio de la villa, 
nominado plaZa de Abasto.

P-ira más informes dirigirse á 
duefi.iS Sres. Martínez y Martínez 
^sta capital, han tíarlolomó 41.

de

sus 
en

11
12
15
14

tl

1

1 
2

1

1

20
1 
2 u

1 
2
1 
1
1 
2

t 
1
3 
1

u
1 «

1
H

TOTAL. 4 8 1 2

1 
1
2

‘2

il

9

Logroño 21 de Mayo de t8K9.-~El Juez municipal. Zacarías Avala.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

MAYOR 50

1
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Fl
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Esta imprenta, cuyo surtido tipogrtUic^ es inmenso y 
escogido V que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden. . 4 .es

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto oíi- 
ciales como particulares, cuanta documeutación les sea ne- 
oesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos. i 1/ 4^

Servicio permanente v económico pitra 18. impresión ue 
(ísqueiab de defunción y de enláce.
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fl fl

S

pel de barba (b-Ho puro) 
una acreditada ¡fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2/ y 3.’ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oñcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas j “n polvo, libros en 
blanco y i ay ados, lacn^ 
obli as y cuanto sea neces» - <0 
para montar un buen e meri
torio

Iinprenlu de Merino y Cowpaflia.
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